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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o. y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Romero Herrera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y el Instituto Nacional para la Vigilancia y Evaluación de los Programas, Acciones 

y Políticas Públicas. Establecer que el Sistema tendrá la responsabilidad de evaluar la calidad, desempeño y resultados del sistema 

educativo nacional; evaluar y vigilar el cumplimiento de los objetivos de los programas, acciones y políticas públicas por el Instituto y 

precisar la integración y atribuciones del Consejo General del Instituto.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios-, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

… 

 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 

manera que los materiales y métodos educativos, la organización 

escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes 

y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos. 

 

I. a VIII. … 

 

Decreto que reforma los artículos 3o., párrafo tercero, 

fracción IX; y 26, apartados B y C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de constituir un 

Instituto Nacional para la Vigilancia y Evaluación de los 

Programas, Acciones y Políticas Públicas   

 

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafo tercero, fracción IX; 

y 26, apartados B y C, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3o. ....  

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

I. ... 
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IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de 

calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa. La 

coordinación de dicho sistema estará a cargo del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación. El Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación será un organismo 

público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el 

desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la 

educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para 

ello deberá: 

 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 

componentes, procesos o resultados del sistema; 

 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades 

educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de 

evaluación que les corresponden, y 

 

c) Generar y difundir información y, con base en ésta, emitir 

directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones 

tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, 

como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

 

La Junta de Gobierno será el órgano de dirección del Instituto y 

estará compuesta por cinco integrantes. El Ejecutivo Federal 

someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, 

...  

 

VIII. ... 

 

IX. Para garantizar la prestación de servicios educativos de 

calidad, se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa. 

La coordinación de dicho sistema estará a cargo del 

organismo público autónomo a que se refiere el artículo 26 de 

esta Constitución.   

 

Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el desempeño y 

resultados del sistema educativo nacional en la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello 

deberá:   

 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a 

componentes, procesos o resultados del sistema; 

 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las 

autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las 

funciones de evaluación que les corresponden, y   

 

c) Generar y difundir información y con base en ésta, emitir 

directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones 

tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, 

como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social.   
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la cual,  con previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al integrante que deba cubrir la vacante. La 

designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Cámara de Senadores presentes o, durante los 

recesos de esta, de la Comisión Permanente, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores 

no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 

integrante de la Junta de Gobierno aquel que, dentro de dicha 

terna, designe el Ejecutivo Federal. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de 

la terna propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en 

los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna designe el Ejecutivo Federal. 

 

Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán ser personas 

con capacidad y experiencia en las materias de la competencia 

del Instituto y cumplir los requisitos que establezca la ley, 

desempeñarán su encargo por períodos de siete años en forma 

escalonada y podrán ser reelectos por una sola ocasión. Los 

integrantes no podrán durar en su encargo más de catorce años. 

En caso de falta absoluta de alguno de ellos, el sustituto será 

nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrán ser 

removidos por causa grave en los términos del Título IV de esta 

Constitución y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 

representación del Instituto y de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 
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La Junta de Gobierno de manera colegiada nombrará a quien la 

presida, con voto mayoritario de tres de sus integrantes quien 

desempeñará dicho cargo por el tiempo que establezca la ley. 

 

La ley establecerá las reglas para la organización y 

funcionamiento del Instituto, el cual regirá sus actividades con 

apego a los principios de independencia, transparencia, 

objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

 

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios que 

permitan al Instituto y a las autoridades educativas federal y 

locales una eficaz colaboración y coordinación para el mejor 

cumplimiento de sus respectivas funciones. 

 

Artículo 26. 

 

A. ...  

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 

Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos 

que establezca la ley. 

 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a 

cargo de un organismo con autonomía técnica y de gestión, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 

necesarias para regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información que se genere y proveer a su 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.   

 

A. ...  

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. 

Para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos 

que establezca la ley.  

 

La coordinación de dicho sistema estará a cargo del 

organismo público autónomo a que se refiere el apartado C 

del presente artículo. La ley establecerá las bases de 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los 
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observancia. 

 

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco 

miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de ésta y 

del propio organismo; serán designados por el Presidente de la 

República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de 

acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 

transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que 

deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la 

duración y escalonamiento de su encargo. 

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos 

por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán 

sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de todas las anteriores. 

 

principios de accesibilidad a la información, transparencia, 

objetividad e independencia.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 

utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de 

Medida y Actualización se considerarán de monto determinado y 

se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al 

efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 

expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a 

la fecha correspondiente. 

 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la 

medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, 

objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así 

como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la 

ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano 

con las autoridades federales, locales y municipales para el 

ejercicio de sus funciones. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social estará integrado por un Presidente y seis Consejeros que 

deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los 

sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y 

profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de 

desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o 

haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección 

popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine 

la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá 

ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez 

días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 

persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de 

Medida y Actualización se considerarán de monto 

determinado y se solventarán entregando su equivalente en 

moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de 

la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, 

por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.   

 

C. El Estado contará con un Instituto Nacional para la 

Vigilancia y Evaluación de los Programas, Acciones y Políticas 

Públicas, que será un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, al que le corresponderá, en 

términos de esta Constitución y la ley:   

 

 

 

 

 

a. Evaluar y vigilar el cumplimiento de los objetivos de los 

programas, acciones y políticas públicas que se desprendan 

del Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual definirá la 

metodología a seguir en la:   

 

i. Evaluación del diseño;   

 

ii. Evaluación del proceso;   

 

iii. Evaluación de la gestión;   

 

iv. Evaluación del desempeño;   
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años serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en 

el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 

segundo período. 

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social será elegido en los mismos términos del 

párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser 

reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de la 

Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 

del Congreso en los términos que disponga la ley. 

 

v. Evaluación del impacto, y   

 

vi. Evaluación del gasto.   

 

b. Evaluar el cumplimiento de los objetivos nacionales en 

materia de seguridad pública y protección ciudadana, así 

como proponer alternativas de solución a los problemas 

identificados;   

 

 

c. Evaluar el cumplimiento de los objetivos nacionales que 

fomenten el desarrollo económico y proponer alternativas de 

solución a los problemas identificados; 

 

d. Evaluar el cumplimiento de los objetivos nacionales para la 

conservación del medio ambiente y desarrollo sustentable, así 

como proponer alternativas de solución a los problemas 

identificados;   

 

e. Normar y coordinar el Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica a que se refiere el apartado B del 

presente artículo;   

 

f. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa a 

que se refiere el artículo 3o., párrafo tercero, fracción IX de 

esta Constitución. Y evaluar la calidad, el desempeño y 

resultados del sistema educativo nacional en la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior;   
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g. Regular la captación, procesamiento y publicación de la 

información que se genere y proveer a su observancia;   

 

h. Hacerse cargo de la medición de la pobreza y de la 

evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la 

política de desarrollo social;   

 

i. Emitir resoluciones de carácter vinculante para los 

ejecutores de los programas, acciones y políticas públicas, con 

el fin de mejorar sus procesos;   

 

j. Dar vista a los órganos competentes del Sistema Nacional 

Anticorrupción, a la Auditoría Superior de la Federación y al 

Ministerio Público Federal, para que determinen las 

responsabilidades y sanciones que correspondan.   

 

La ley establecerá las formas de coordinación del órgano con 

las autoridades federales, locales y municipales para el 

ejercicio de sus funciones; y definirá los mecanismos de 

participación de la sociedad civil y la academia en los procesos 

de evaluación. 

 

Su máximo órgano de dirección será el Consejo General, se 

integrará por un presidente y seis consejeros, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los titulares de las secretarías de Estado 

y de las entidades paraestatales del Poder Ejecutivo. Durarán 

en su cargo siete años y no podrán ser reelectos. Serán electos 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados, y su sustitución será 

escalonada mediante el procedimiento que determine la ley. El 
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nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 

República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, 

ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la 

Cámara de Diputados. Sólo podrán ser removidos de sus 

funciones en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución.   

 

El presidente del Consejo General presentará anualmente a 

los Poderes de la Unión un informe de actividades. 

Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos 

que disponga la ley.   

 

Los consejeros deberán cumplir los siguientes requisitos:   

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos;   

 

II. Ser mayor de treinta y cinco años;   

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito doloso que amerite pena de prisión por más de un 

año;   

 

IV. Poseer título profesional;   

 

V. Haberse desempeñado, cuando menos cinco años, en forma 

destacada en actividades profesionales, de servicio público o 

académicas sustancialmente relacionadas con materias afines 

a las del diseño, implementación, evaluación o vigilancia de 

acciones, programas o políticas públicas;   
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VI. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el 

ejercicio del cargo; 

 

VI. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios para el 

ejercicio del cargo;   

 

VII. No pertenecer a algún partido político o haber sido 

candidato a ocupar un cargo público de elección popular en 

los tres años previos a su nombramiento; y   

 

VIII. No haber sido secretario de Estado, fiscal general de .la 

República, senador, diputado federal o local, gobernador de 

algún estado, jefe de gobierno de la Ciudad de México, o 

titular de órgano constitucional autónomo, durante tres años 

previos a su nombramiento.   

 

Los consejeros se abstendrán de desempeñar cualquier otro 

empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción 

de los cargos docentes; estarán impedidos para conocer 

asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los 

términos que la ley determine.   

 

Quienes hayan fungido como consejeros no podrán 

desempeñar cargos en los poderes públicos, ni ser postulados 

a cargos de elección popular, durante los tres años siguientes a 

la fecha de conclusión de su encargo.   

 

El titular del órgano interno de control del Instituto será 

designado por la Cámara de Diputados con el voto de las dos 
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terceras partes de sus miembros presentes, en la forma y 

términos que determine la ley. Durará cuatro años en el cargo 

y podrá ser reelecto por una sola vez. Mantendrá la 

coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior de la 

Federación y los órganos que conforman el Sistema Nacional 

Anticorrupción.    

 

 Transitorios  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación  

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que 

regirá al órgano autónomo dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al 

marco jurídico nacional conforme al presente Decreto dentro de 

los sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.  

 

Tercero. El Ejecutivo federal hará las adecuaciones conducentes 

a su marco normativo, para armonizarlo a lo dispuesto por el 

presente Decreto y la ley de la materia, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de esta última.  

 

Cuarto. El Consejo General del Instituto Nacional para la 

Vigilancia y Evaluación de los Programas, Acciones y Políticas 

Públicas deberá integrarse dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el 



 
 

 

  

 

 

 

 14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

transitorio Segundo anterior. Para asegurar la renovación 

escalonada de los integrantes, los primeros nombramientos se 

realizarán por los periodos siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de dos años; II. Dos 

nombramientos por un periodo de tres años;  

III. Dos nombramientos por un periodo de cuatro años, y  

IV. El nombramiento del Consejero Presidente por un periodo de 

seis.  

Quinto. Los actuales integrantes del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, del Instituto Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, podrán participar 

en el proceso de selección para formar parte del Consejo General 

del Instituto Nacional para la Vigilancia y Evaluación de los 

Programas, Acciones y Políticas Públicas.  

Sexto. En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se 

refiere el transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, el Instituto Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, y el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, ejercerán sus atribuciones y 

competencias conforme a lo dispuesto en las leyes y decretos que 

los regulan. 

 

 

 


